
NICARAGUA ANTE LA INTEGRACION 

Para poder hablar de Nicmagua an±e 
la Integración quiero hacer una referencia 
histórica de iodo el programa. 

En 1950 se inicia el período de la sus
cripción de tratados bilaterales de libre co
mercio entre los diversos países del área 
comprendiendo únicamente los ar±iculos na
turales o manufaciurados suslancialmente 
con materias primas originarias de cada uno 
de los países. 

Mientras Guatemala, Honduras y El Sal
vador suscribían ±ra±ado recíproco y con la 
República de Costa Rica, formando así un 
área de libre comercio bastante amplia que 
generó un aumento del intercambio cuyos 
efectos se sienten aún al analizar las esta
dís!icas del comercio en Cen±roamérica, Ni
caragua únicamente firmó un ±raJ:ado bila
teral con El Salvador con una lisia de inclu
sión notoriamente ±ímida y susceptible de 
ser reducida en sus efecios prácticos a ±ravés 
de controles de importación y de exporta
ción 

Tal situación perduró has±a 1958 en que 
con los mismos criterios existentes en los ira
fados bilaterales se firmó el Tratado Mulfila
±eral de Libre Comercio e Integración Econó
mica Centroamericana, que si bien es cierto 
tiene gran valor como antecedente del Tra
tado General, sus efec±os en el inlercambio 
comercial fueron casi nulos. 

El 6 de Febrero de 1960 Guatemala, El 
Salvador y Honduras suscribieron el Trata
do de Asociación Económica probablemente 
iz;ci±ados por ofrecimien±os de ayuda finan
Ciera del ex±erior, no dando participación 
alguna a Nicaragua y Costa Rica, alegando 
que su política económica no era suficien±e
men±e decidida en favor de la Integración 
Económica del Isimo. 

La suscripción de ±al Tratado que se le 
ha calificado como inconsul±o y el temor ple
namente justificado de que se formase un 
bloque económico relativamente poderoso en 
el Norte, hizo cambiar radicalmente la posi-
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ción del Gobierno de Nicaragua y solicifó con 
entusiasmo inusitado y con suficien±e ener
gía que se firmara un Tra±ado General de 
In.l:ogración Económica con la participación 
de los 5 países del área. 

Dicho Tratado General fue suscrifo 10 
meses despnés o sea el 13 de Diciembre de 
1960 por iodos los países excepto Cos±a Rica, 
pero dejándose abieria la pueda de una ad
hesión fácil para es±e úl±imo. 

Las principales caracferís±icas de dicho 
Tratado, que fue elaborado con numerosas 
consul±as a ±odos los secíores que pudieran 
ser afectados, son las siguientes: 

Se abandona el principio de que única
mente los a:dículos naturales y los manufac
turados sustancialmente con ma±erias primas 
nacionales podrían gozar del frafamienfo del 
libre comercio irres±ric±o y se es±ablece que 
aún los ar±iculos elaborados 100°/o con roa
ferias primas exhanjeras pueden gozar del 
libre comercio. La única excepción a dichos 
privilegios se reduce a aquellos que siendo 
originarios o manufacturados en un ±ercer 
país sólo son sixnplemente armados, envasa
dos, cortados o diluídos en el país expor±a
dor. 

Se hace una lisla de productos objeio de 
regímenes especiales ±ransi±orios que es±a
blece, por pares de países, un ±ra±amienfo 
especial que cambia año con año y que fíen
de a llegar a un libre comercio absoluto a 
más fardar 5 años después de haber en±rado 
en vigor el tratado general o sea el 4 de Ju
nio de 1966 que yo he dado en llamar el año 
de la In±egración Económica. 

Dichos ±raiamien±os comprenden moda
lidades ±ales como con±roles de exportación 
e impor±ación, ±arifas preferenciales, cuotas 
de ampliación sucesiva e±c., que pueden mo
dificarse previa negociación en el Consejo 
Ejecutivo del Tra±ado General. 

Sin osien±ación alguna, sin fotos en los 
periódicos y sin propaganda de ninguna na-
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±uraleza he visitado en los 2 últimos años 
más de 30 industrias con el propósifo de ex~ 
plicar personalmente a sus gerentes la tras
cendencia que fiene el programa de infegra
ción, los efec±os buenos o malos que pueden 
derivarse a través del ±iempo por el cambio 
que año con año se opera en las condiciones 
del comercio centroamericano y para expli
carles cuáles son los ins±rumen±os que es±án a 
su alcance con el fin de superar o por lo me
nos equiparar las condiciones que puedan 
ponerlos en situación desventajosa en el Mer
cado Común Centroamericano. 

De casi fados ellos muchos de los cua
les están aquí presentes he oído que es±án 
plenamente preparados para competir con 
éxi±o en el mercado común y ello me ha lle
nado de satisfacción. 

En varias ocasiones me he hecho invi
±ar por la CAMARA NACIONAL DE COMER
CIO y por la Cámara Nacional de Industrias 
para cambiar impresiones con sus direcfivos 
o para dictar charlas a los sec±ores interesa
dos o preocupados por los problemas del 
Mercado Común. 

Les ruego me dispensen por esfa parte 
de mi exposición que aparen±emen±é cons±i
fuye una au±o alabanza pero al escuchar ayer 
que no ha habido suficiente publicidad al 
programa, me veo obligado a aclarar que ha 
habido difusión pero no propaganda. 

El fra±ado general además se carac.l:eri
za por ±ener como período de vigencia 20 
años y porque su denuncia sólo puede efec
tuarse después de dicho periodo y sus efec
tos se fijan para 5 años después de su pre
sentación. 

El Tratado regula junio con el mul±ila
feral casi ±odas las materias relativas al co
mercio. 

La autoridad max1ma del programa es 
el Comité de Cooperación Económica del Ist
mo Centroamericano quien dicta las princi
pales resoluciones que con±ienen la polí±ica 
de integración. El Consejo Económico Cen
troamericano es el organismo encargado de 
facili±ar la ejecución de las resoluciones del 
Comi±é . Ambos organismos esián integra
dos por los Ministros de Economía del Area. 

A nivel inferior y con carácfer funda
menfalmen±e ±écnico, se encuenfra el Conse
jo Ejecutivo del Tra±ado General con repre
sentantes que en su mayoría son Vice-Minis
tros de Esiado. 

El Consejo Ejeculivo aplica y adminis
tra el Tratado General y realiza ±odas las 
gestiones y trabajos que ±engan por objeto 

llevar a la práctica la unión económica de 
Centroamérica. 

Dada la complejidad creciente del pro
grama el Consejo Económico ha decidido reu
nirse periódicamente cada 3 meses y el Con
sejo Ejecufivo cada mes. 

La Secrelaría del Tratado (SIEGA) vela 
por el cumplimiento de los insfrumen±os y 
compromisos y ejerce frecuentemente fun
ciones de amigable componedor en casos de 
conflicfos. 

La Nomenclatura Arancelaria Uniforme 
Centroamericana (NAUCA), fue el idioma 
que hizo posible la equiparación arancela
ria del 98°/o de los rubros del Arancel de 
Aduanas. 

Son el libre comercio que a partir del 4 
de Junio de 1966 abarcará casi fados los pro
ductos originarios de Cenfroamérica con ex
cepción de unos pocos como la harina de ±ri
ge, azúcar de caña, café, licores, derivados 
del petróleo, y el arancel común centroame
ricano los ins±rumenfos de política industrial 
que en forma au±omá±ica dan dimensión al 
Mercado Común Centroamericano y que han 
sido diseñados c;:on precisión y claridad que 
nadie puede poner en duda. 

Los instrumentos de política industrial 
de carácter selecfivo son la Ley Uniforme 
Centroamericana de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Indusfrial y el Régimen de Indus
trias de Integración. 

La Ley Uniforme de Incentivos Fiscales 
cuya vigencia depende del depósito del ins
trumento de ratificación por parte de Hon
duras y que se espera se verifique a más far
dar en Septiembre de es±e año, cons±i±uye 
una declaración de política hecha ley en la 
que los Gobiernos de Cen±roamérica deciden 
poner en primer lugar en cuanto a incenti
vos fiscales a aquellas industrias que pro~ 
duzcan ma±erias primas industriales y bie
nes de capital; a las que produzcan arficu
los de consumo, envases o productos semi 
elaborados siempre que por lo menos el 50°/o 
del ±o±al de las ma±erias primas, envases o 
productos semi elaborados utilizados sean 
de origen c-entroamericano. En segundo lu
gar se clasifican las empresas que produz
ca 1 ar±iculos de consumo, envases o produc
tos semi elaborados, den origen a impor±an
±es beneficios ne±os en la balanza o a un aHo 
valor agregado €n el proceso industrial y 
u±ilicen en su ±o±alidad o en alfa proporción 
en términos de valor materias primas, en. 
vases y productos sexni elaborados no cen
troamericanos. 

Creo que la polHica induslrial de Cen
±roamérica por lo que hace a incentivos fis-
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cales queda claramente definida en el ins
trumento mencionado. 

El régimen de industrias de Integración 
que ampara a ind us±rias excepcionalísirnas 
que requieren tiempo para acceso al Merca
do Común Centroamericano y un cier±o pe
ríodo de exclusividad, para establecer en 
Cen±roamérica, es el insirumen±o selectivo 
que hace posible que industrias que dejan 
beneficios indiscutibles pueden establecerse 
en el área Anexo al régimen de indus±rias 
existe el sistema especial de promoción de 
aciividades produc±ivas en vir±ud del cual se 
puede logr_ar una protección arancelaria. pa
ra indus±nas nuevas cuando la capac1dad 
ins±alada cubra por lo menos un 50°/o del 
consumo del área 

Las instiiuciones básicas para el desa
rrollo industrial son el Banco Centroamerica
no de Integración Económica y el Insii±uío 
Centroamericano de Investigación y Tecnolo
gía Industrial (ICAITI). La si±uación aciual 
de Nicaragua deniro del Mercado Común 
Centroamericano es aparenlemen±e mala; si 
anallzamos las cifras del comercio infercen
±roaxnericano se ve inmediaiamente que la 
mayor par±e del intercambio se verifica en
±re Guatemala, El Salvador y Honduras. Tal 
situación es compleiamenie lógica pues Ni
caragua llegó al Mercado Común con 8 años 
de retraso y para poder superar ±al situación 
se están haciendo ±oda clase de esfuerzos. 

Si analizamos las impor±aciones y expor
taciones de Nicaragua, vemos también que 
la balanza comercial es desfavorable para 
Nicaragua, en 1963 en 2 millones y medio 
de pesos Centroamericanos. Nuestra Balan
za Comercial con Guatemala nos es desfavo
rable en 2 millones 300 mil pesos Centroa
mericanos en el año 1963; con Cosía Rica y 
con El Salvador la balanza comercial es li
geramente desfavorable y con Honduras nos 
es favorable. 

Esta si±uación no debe ponernos pesimis
tas, porque si analizamos las perspecfivas a 
cario plazo y si consideramos que para que 
una industria -de mediano ±amaño pueda 
empezar a exporiar artículos se requiere des
de el momento de la decisión de establecer
se en un país hasfa que inicie sus open3.cio
nes un término mínimo de 2 o 3 años; que 
una vez iniciadas sus operaciones la norma 
general es empezar a cubrir su propio mer
cado nacional y sólo entonces proceder a ve-

rificar exportaciones. Las industrias estable
cidas con miras al mercado común, aún no 
exportan. Los Ministerios de Economía y de 
Hacienda en el año de 1960 clasificaron al 
amparo de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, 22 industrias nue
vas; en 1964 se clasificaron 75 y en los pri
meros 5 meses de 1965 se han clasificado 53 
y se encuentran en proceso de clasificación 
63. 

Es±os datos revelan que hay un empuje 
enorme en Nicaragua en lo que hace al pro
ceso industrial, que hay un desperiar de 
nuestros e1npresarios y que se está utilizan
do en forma óptima las nuevas oportunida
des que da el Mercado Común Cenfroaine
ricano. 

El desarrollo agrícola de Nicaragua que 
cuenta con suficientes iierras de alta calidad 
para producir los granos básicos, ±amará 
nuevo in1.pulso a través de programas de fo
mento a la producción llevados a cabo por 
las instituciones nacionales de crédito. 

El plan de desarrollo de la industria lác
±ea que llevará a cabo el INFONAC con la 
participación de la Nes±lé e inversionistas na
cionales y que cubrirá los depar±amentos de 
Ma±agalpa, Boaco y Chon±ales tiende a cu
brir básicamente las necesidades de leche en 
polvo consumidas en la República de El Sal
vador. Para poder llevar a efec±o este plan 
de beneficio genuinos para Nicaragua los 
países centroamericanos impusieron aforos 
pro±eccionistas a las leches de fuera del área 
y pondrán en vigor un sisiema de cuotas de 
importación que garanticen la eficiente ope
ración de la industria lác±ea en Ceniroamé
rica. 

La planta de soda caús±ica e insecticidas 
que ha sido adjudicada como industria de 
integración para Nicaragua, además de su 
propia importancia, creará alrededor de ella 
numerosas industrias que consumen tales 
ma±erias primas y que ayudarán considera
blemente a la expansión de nuestra produc
ción industrial. 

La política industrial que contiene el 
Convenio Centroamericano de Incenfivos Fis
cales ±endrá efectos direc±os e inmediatos en 
las actividades agrícolas y comerciales pues 
colocará, sin duda alguna, en primera cate
goría a aquellas empresas que produzcan 
con materia prima nacionales. 
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